
                                                                                                                                  

Sindicato Independiente    
de la Agencia Tributaria 

 

LA  POSICIÓN  DE  LOS  SINDICATOS   
ANTE  LA  PRODUCTIVIDAD 

 
Los sindicatos SIAT, UGT, CSIF, CIG, sindicato de inspectores (apife), ccoo y 
gestha hemos tenido conocimiento al mismo tiempo que la AEAT está intentando 
confundir a los Jueces con la negociación del complemento de productividad. 
 
SIAT, UGT, CSIF y CIG hemos considerado intolerable la maniobra de distracción 
e intento de confundir que la AEAT esta haciendo ante los Tribunales de Justicia, y 
por ello hemos informado al Tribunal Superior de Justicia afectado (os adjuntamos 
el escrito que hemos presentado) 
  
¿Qué está pasando? Ocurre que un Tribunal Superior de Justicia requirió a la AEAT 
para que contestara si había NEGOCIADO con los sindicatos las disposiciones que 
regulan el reparto del complemento de productividad en el año 2008. A eso, la 
Agencia Tributaria responde a través del Director Adjunto de RRHH aportando unas 
actas de tres reuniones de mesas de negociación de la productividad (actas que sólo 
están firmadas por la AEAT) y pretende confundir a los Jueces haciéndoles creer 
que los sindicatos estamos informados de las resoluciones de productividad  y que 
las han negociado con nosotros. Los sindicatos firmantes desconocemos  todas las 
resoluciones de productividad de 2008 y 2009, y sólo hace unos días pudimos 
conocer la de 2008 debido a que los Tribunales de Justicia obligaron a la AEAT a  
que la entregaran. 
 
Mientras que la mayoría sindical de la AEAT (SIAT-UGT-CSIF-CIG) se opone a 
esta maniobra de intento de confusión de Agencia Tributaria. ¿Que hacen los 
vasallos? Parece que son cómplices de la AEAT y nada dicen ni hacen. ¿Será que 
están de acuerdo con lo la manera de proceder de la AEAT? ¿Será que están 
conformes con el actual sistema de reparto de la productividad? ¿Será que desean 
que su silencio apoye el intento de engaño que la AEAT pretende hacer a los jueces? 
¿Sera que renuncian al derecho que la Ley les reconoce para negociar la 
productividad? ¿Será que se encuentran cómodos con la actual situación de las 
relaciones laborales en la AEAT? Será…  
 

¿Que será, será…?  
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